
ACTA DE LA JIJNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE LA COIVTPAÑÍA IMPORSAGA S.A., CELEBRADA EL 27 DE
MARZO DEL 2.018.

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y siete dÍas del mes de rnarzo del año dos

mil dieciocho, a las once horas, en el local social de la compañía ubicado en la
ciudadela, Guayacanes Manzana 124 Solar 3 se reúnen los accionistas, Sra. Erika

Mariuxi García González, propietaria de 400 acclones; Sra. Grace María Martírrez

Rivera, propietaria de 400 acciones, quienes representan el total del capital soc¡ól

suscrito y pagado de la compañía que es de ocho c¡entos dólares, divldido en

ochocientas acciones ordinarias y nominativas valor de un dólar cada una. Preside

la junta en forma AD-HOC, la Sra. Grace M. Martínez Rlvera, y actúa en la

secretarla su t¡tufar, Sra. Erlka M. García González, quién a pet¡ción de la

presidencia constata el quórum y establece la lista de accionlstas presentes de

conformidad con los términos del Art. No. 239 de la Ley de Compañías lnformando
que se encüentra pr€sente el total del capital social suscrito y pagado de la
compañía. Los accionistas resuelven constituirse en Junta General para tratar el

siguiente punto del orden del dfa. t.- Aprobar los Estados Financieros del Ejercicio

Económio del año 2,017.2.- Conocer y aprobar los Informes del Comisario y del

administrador de la compañía por el citado periodo. 3.- Designación de Comisario.
Aprobado el orden del día. L¡ lunta General después de deliberar, aprueba por

unanimidad: Ut{O.- Los Estados Financieros, sus respect¡vos anexos y auxiliares
por ef Ejercicio Económico del año 2.Ot7, ejercicio que después de cubrir todos los

costos y gastos de ta actividad operacional, ha arrojado una pérdida de 9.7.509,35
perdidas que pueden ser oornpensadas, con los valores que existen en la cuenta de

Utilidades Acumuladas, cuyo saldo al c¡erre del ejercicio es superior a las pérdidas

del ejercioo. DOS.- Aprobar los informes presentados por el Admin¡strador y

Comisario de la compañía por el Ejerclcio Económico del año 2.017, informes en los

se detallan el resultado obtenido y el cumpllmiento con cada una de las entidades

de control, y con sus empleados. TRES.- Designar como Comisario para el nuevo

Ejercicio Económico al Sr. Gustavo Alarcón Paredes. No habiendo otro asunto que

tratar, la presidencia concede un receso para la redacción de la presente acta,

hedro lo cual y reinstalada la sesión con la misma concurrencia, por secretaría,

se da lectr¡ra siendo aprobada por los presentes sin modlflc¿ciones para constancia

de lo cual la suscriben el presldente y el secretarlo de la Junta que certiflca, a las

doce horas treinta mínutos de la fecha indicada. F) Sra. Grace M. Martínez Rivera,

Presidenta AD-HOC; F) Sra. Erika M. García González, SECRETARIA DE lá JUNTA'

CERTIFICO: Es fiel copia de su original a la cual rne remito en caso necesar¡o.

Guayaquil. 27 de marTo del 2018.
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